
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Santa Marta, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR 

DESAPARECIMIENTO 

DEMANDANTE AURIS CECILIA DIAZ YAQUIN 

AUSENTE ANTONIO JOSE SERRANO DIAZ 

RADICADO 47001316000320210025400 

 

 

Advierte el despacho que el 04 de mayo de 2022 a través de auto se ordenó a la 

parte demandante lo siguiente: 

 

“SEGUNDO. - EMPLÁCESE A ANTONIO JOSE SERRANO DIAZ, por 

medio de edicto publicado en un periódico de amplia circulación 

Nacional –El Tiempo – o EL ESPECTADOR, y en un periódico y 

radiodifusora local –Hoy Diario del Magdalena o el INFORMADOR-, y 

en la emisora - Radio Galeón u Radio Magdalena-, tres (3) veces por 

lo menos debiendo correr más de cuatro (4) meses entre cada dos (2) 

citaciones, tal como lo ordena el numeral 2º del artículo 97 del Código 

Civil, en concordancia con el numeral 2 del artículo 583 del C. G.P. 

TERCERO. ADVIÉRTASELE a la interesada, que en virtud del artículo 

317 del C.G.P., se ordena al actor que, dentro de los 30 días siguientes 

a la notificación de esta providencia por estado, cumpla con el acto 

procesal indicado en el numeral anterior. Vencido dicho término sin que 

se hubiese cumplido con dicha carga se tendrá por desistida 

tácitamente y se ordenará la terminación del proceso.” 

 

Revisado el correo electrónico del despacho y el expediente solo se encuentra un 

certificado de publicación en radio del 09 de junio de 2022 sin aportar ninguna otra 

publicación, dicho actuar se ajusta a lo establecido en el artículo 317 del CGP1 en 

 
1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única 
instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 
o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no 
habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
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consideración a lo anterior se deberá decretar el desistimiento tácito de la demanda 

y en consecuencia dar por terminado el presente proceso. 

 

Por lo anterior, se RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR EL DESISTIMIENTO TÁCITO dentro del presente proceso de 

DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO iniciado a 

través de apoderado judicial por la señora la señora AURIS CECILIA DIAZ YAQUIN 

con fundamento en lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

2.- DAR por terminado el asunto de la referencia.  

 

3.- ARCHIVAR definitivamente este proceso, previas las anotaciones del caso en el 

libro radicador. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Santa Marta, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO ALIMENTOS MENOR 

DEMANDANTE MÓNICA PATRICIA FREYLE LÓPEZ 

DEMANDADO ALFREDO MANUEL SIERRA OROZCO 

RADICADO 47001 31 60 003 2021 00 0187 00 

 
Surtidos los traslados de rigor, procede el despacho a pronunciarse acerca de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante y la objeción presentada 
por la parte ejecutada. 
 
Liquidacion presentada por la parte ejecutante: 
 

 
Objecion a la liquidacion: 
 
A través de secretaria se realiza el traslado de la liquidacion en cumplimiento de lo 
establecido en el numeral 2 del articulo 4461; el 20 de enero del año 2023 se recibe 
objecion a la liquidacion presentada por la parte ejecutada, sin embargo la misma 
debe ser rechazada dado que no presenta liquidacion alternativa en los terminos 
del numeral 2 del articulo 446; en consecuencia sera rechazada.  
 
Una vez valorada la liquidación se pudo constatar que no concuerda con la realidad 
procesal, por lo que se procedió a re liquidar encontrando que el ejecutado cumplió 
con el pago total de la deuda por lo que se dará por terminado el presente proceso, 
sin embargo y con el fin de proteger los derechos de la menor alimentaria en el 
presente proceso, se mantendrán las medidas cautelares respecto de las cuotas 
alimentarias sucesivas.   

 
1 De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro 

del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada. 
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AÑO MES 
MESES 

EN 
MORA  

#¡REF! 
VALOR 

AUMENTO 

VALOR 
ACTUALIZADO 

CUOTAS 

VALOR 
ADICIONAL 
/ PRIMAS 

INTERESES 
AL 0,5% MES 

ABONO 
A 

DEUDA 

SUBTOTALES 
(INTERESES + VALOR 

AUMENTO) 

2021 6 0 0,00% $0,00 $11.349.509,00   $-      $-     $11.349.509,00  

2021 7 23 0,00% $0,00 $326.474,00   $-     $37.544,51   $-     $364.018,51  

2021 8 22 0,00% $0,00 $326.474,00   $-     $35.912,14   $-     $362.386,14  

2021 9 21 0,00% $0,00 $326.474,00   $-     $34.279,77   $-     $360.753,77  

2021 10 20 0,00% $0,00 $326.474,00   $-     $32.647,40   $-     $359.121,40  

2021 11 19 0,00% $0,00 $326.474,00   $-     $31.015,03   $-     $357.489,03  

2021 12 18 1,61% $3.448,00 $326.474,00   $217.649,00   $29.382,66   $-     $573.505,66  

2022 1 17 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $29.309,86   $-     $374.131,70  

2022 2 16 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $27.585,75   $-     $372.407,59  

2022 3 15 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $25.861,64   $-     $370.683,48  

2022 4 14 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $24.137,53   $-     $368.959,37  

2022 5 13 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $22.413,42   $-     $367.235,26  

2022 6 12 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $20.689,31   $-     $365.511,15  

2022 7 11 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $18.965,20   $-     $363.787,04  

2022 8 10 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $17.241,09   $-     $362.062,93  

2022 9 9 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $15.516,98   $-     $360.338,82  

2022 10 8 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $13.792,87   $-     $358.614,71  

2022 11 7 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $-     $12.068,76   $-     $356.890,60  

2022 12 6 5,62% $18.347,84 $344.821,84   $229.880,87   $10.344,66   $-     $585.047,37  

2023 1 5 13,12% $45.240,63 $390.062,46   $-     $9.751,56   $-     $399.814,03  

2023 2 4 13,12% $45.240,63 $390.062,46   $-     $7.801,25   $-     $397.863,71  

2023 3 3 13,12% $45.240,63 $390.062,46   $-     $5.850,94   $-     $395.913,40  

2023 4 2 13,12% $45.240,63 $390.062,46   $-     $3.900,62   $-     $393.963,09  

2023 5 1 13,12% $45.240,63 $390.062,46   $-     $1.950,31   $-     $392.012,78  

       TOTAL DEUDA PARCIAL $20.312.020,52  

       TOTAL ABONOS A DEUDA $30.625.877,00  

       TOTAL FINAL $-10.313.856,48  

 
En consideración a lo anterior 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO – RECHACESE la objeción presentada por la parte ejecutada, con 
fundamento en las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: MODIFIQUESE la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, dado que fueron cancelados en su totalidad el capital e intereses, de 
conformidad con lo expuesto en esta providencia. 
 
TERCERO: En consecuencia DECLARASE terminado el proceso ejecutivo por 
pago total de la liquidación.  
 
CUARTO – MANTENGANSE las medidas cautelares decretadas en este asunto 
respecto de las cuotas alimentarias sucesivas a favor del menor ANDRES DAVID 



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 
Calle 23 No. 5-63, Edificio Benavides Maceas, Oficina 204. 

j03fsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

WNL 

SIERRA FREYLE por valor de TRESCIENTOS NOVENTA MIL SESENTA Y DOS 
PESOS CON CURENTA Y SEIS CENTAVOS ($390.062,46). Comuníquese al 
Pagador. Hágansele las advertencias de ley. 
 
QUINTO- Los dineros retenidos DEBERAN ser consignados dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, a órdenes de este Despacho en la cuenta No. 
470012033-003 en el Banco Agrario de esta ciudad y a nombre de la señora 
MÓNICA PATRICIA FREYLE LÓPEZ.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b4574966390d2d81fe312bb1d6ccbaf8c338fd8a9f4082058b8461ce1f6552ed

Documento generado en 11/07/2023 05:27:23 PM
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Santa Marta, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA EJECUTIVO ALIMENTOS  

DEMANDANTE LUCELLY CASTILLO MEZA 

DEMANDADO LORENZO ENRIQUE MOLANO BARRAS 

RADICADO 47001 31 60 003 2022 00 0088 00 

 
Surtidos los traslados de rigor, procede el despacho a pronunciarse acerca de la 
liquidación del crédito, presentada por la parte ejecutante. 
 
Quien presenta una liquidacion con los siguientes valores: 
 

 

CAPITAL Mes/Año 
Tasa 
Mora 

Int. Mora 
Total 

2.267.244 Nov-21 17,27% $ 391,553.03 

2.267.244 Dic-21 17,46% $ 395,860.80 

2.267.244 Ene-22 17,66% $ 400,395.29 

2.267.244 Feb-22 18,30% $ 414,905.65 

 

Total Intereses 
Moratorios $1,602,714.77 

 
Revisada la liquidación se pudo constatar que no concuerda con la realidad 
procesal, por lo que se procedió a liquidar encontrando que el demandado a 
cancelado la deuda a fecha marzo de 2023.  

 

AÑO MES 
MESES 

EN 
MORA  

#¡REF! 
VALOR 

AUMENTO 

VALOR 
ACTUALIZADO 

CUOTAS 

VALOR 
ADICIONAL 

/ PRIMAS 

INTERESES 
AL 0,5% MES 

ABONO 
A DEUDA 

SUBTOTALES 
(INTERESES + 

VALOR 
AUMENTO) 

2022 10 0 0,00% $0,00 $9.068.976,00   $- 
 $-     $9.068.976,00  

2022 11 5 5,62% $0,00 $2.267.244,00   $-     $56.681,10   $-     $2.323.925,10  

2022 12 4 3,80% $8.050,00 $2.267.244,00   $-     $45.344,88   $-     $2.312.588,88  

2023 1 3 3,80% $8.050,00 $2.364.063,00   $-     $35.460,95   $-     $2.399.523,95  

2023 2 2 3,80% $8.050,00 $2.364.063,00   $-     $23.640,63   $-     $2.387.703,63  

2023 3 1 1,61% $38.061,41 $2.364.063,00   $-     $11.820,32   $-     $2.375.883,32  

       TOTAL DEUDA $20.868.600,87  

       TOTAL ABONOS A DEUDA $18.912.504,00  

       SALDO ADEUDADO $1.956.096,87  

 
En resumen, se modificará la liquidación del crédito en los términos anotados, 
especificando que el señor LORENZO MOLANO BARRAS adeuda a la señora 
LUCELLY CASTILLO MEZA a favor de sus hijos menores LIZETH PAOLA 
MOLANO CASTILLO y LORENZO STEVAN MOLANO CASTILLO, la suma de UN 
MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS. ($1.956.096.,87). 
  
En consideración a lo anterior 
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RESUELVE 
 
PRIMERO - MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, 
señalando que el señor LORENZO MOLANO BARRAS adeuda a la señora 
LUCELLY CASTILLO MEZA a favor de sus hijos menores LIZETH PAOLA 
MOLANO CASTILLO y LORENZO STEVAN MOLANO CASTILLO, la suma de UN 
MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 
CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS. ($1.956.096.,87) de conformidad con los 
cálculos de la parte motiva. 
 
SEGUNDO - COMUNICAR el decreto de embargo y retención del (50%) del sueldo 
percibido por el ejecutado LORENZO MOLANO BARRAS como pensionado del 
EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA, hasta completar la suma de UN MILLON 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVENTA Y SEIS PESOS CON 
OCHENTA Y SIETE CENTAVOS. ($1.956.096.,87), por concepto de las 
obligaciones alimentarias dejadas de cancelar según la liquidación de crédito 
modificada en esta instancia. 
 
En consideración a lo anterior se oficiará al pagador del EJERCITO NACIONAL DE 
COLOMBIA a fin de que los dineros retenidos sean consignados a órdenes de este 
Despacho en la cuenta No. 470012033-003 en el Banco Agrario de esta ciudad y a 
nombre de la señora LUCELLY CASTILLO MEZA. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
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Santa Marta, once (11) de julio dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA SUCESION INTESTADA 

CAUSANTE ANA DOLORES RADA DE CASTAÑEDA 

RADICADO 47001-31-10-003-2016-00-159-00 

 

Revisada la partición presentada por el abogado Efraín Correa Maestre como 

partidor designado por este despacho y habiéndose corrido los traslados 

respectivos, se advierte: 

Dentro de la partida uno de la partición aportada por el abogado Correa Maestre 

se expone lo siguiente: 

 

Siendo que el avaluó del inmueble de acuerdo con el listado de inventarios y 

avalúos aprobado fue de $254.246.000 de acuerdo con el recibo de impuesto 

predial aportado por las partes. 

 

 

En tal sentido debe ser corregido el trabajo de partición, dado que su confección 

debe ajustarse a los inventarios y avalúos aprobados en este asunto. Salvo que 

las partes manifiesten su acuerdo en este punto.  
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De otro lado, se advierte que no fue incluido el pasivo sucesoral del impuesto 

predial respecto del inmueble de la partida uno que corresponde a la suma de 

$26.556.217. 

 

En cuanto a la partida 2 concerniente a los inventarios adicionales deberá 

describirlo tal y como cual fueron confeccionados los mismos. 

 

El partidor deberá hacer todas las correcciones al trabajo de partición teniendo en 

cuenta las observaciones aquí señaladas.  

 

En consecuencia, se,  

RESUELVE 

 

PRIMERO – ORDENASE al partidor designado en este asunto REHACER el 

trabajo de partición con base en las pautas dadas en esta providencia. Para el 

efecto se le concede el término de cinco (5) días. 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Patricia     Lucia Ayala     Cueto

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ed281311368a107c53c17cee1decbe16ee399c6e42a1f7a850a03a235925591

Documento generado en 11/07/2023 05:27:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA SANTA MARTA 

Santa Marta, julio once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

Referencia: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: MARÍA FERNANDA ROCHA CRUZADO 

Demandado : JAIRO LUIS ROMERO MEZA 

Proceso No: 052/22 

 

La mandataria judicial de la ejecutante nos solicita la entrega 

de títulos en este proceso a nombre de su poderdante. 

Se dirige el juzgado al expediente y denota que con auto de 

fecha enero 16 de 2023 se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra del señor JAIRO LUIS ROMERO MEZA conforme 

al mandamiento de pago aquí librado, y se dispone la 

presentación de la liquidación de crédito prevista en el 

artículo 446 del Código General del Proceso por cualquiera de 

las partes intervinientes en la causa. 

A la fecha de emisión de esta providencia se tiene que ninguno 

de los litigantes ha acudido a tal llamamiento, por lo que  

EL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE SANTA MARTA 

RESUELVE 

1.- REQUIÉRASE a las partes en este proceso para que en el 

término de treinta (30) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, cumplan con la presentación 

de la liquidación de crédito dispuesta en el numeral 2 del auto 

de fecha enero 16 de 2023, so pena de proceder esta judicatura 

a dar aplicación a la figura jurídica del desistimiento tácito 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

2.- Como no se encuentran reunidos en este asunto los 

requisitos exigidos en el artículo 447 del Código General del 

Proceso para la entrega de dinero al ejecutante, ORDÉNESE a 

nombre de la señora MARÍA FERNANDA ROCHA CRUZADO la entrega 

SOLO de aquellos depósitos judiciales que constituyan la mesada 

alimentaria del menor JERÓNIMO ROMERO ROCHA, y que a la fecha 

de emisión de esta providencia se encuentren pendientes por 

pagar. 

3.- ORDÉNESE que los títulos judiciales consignados en este 

asunto para el pago de la deuda que lo originó, se mantengan 

en custodia hasta tanto se conozcan las resultas de la 



liquidación de crédito requerida en el numeral 2 del auto de 

enero 16 de 2023.  

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

PATRICIA LUCÍA AYALA CUETO 

Efv. 
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Santa Marta, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO SUCESION INTESTADA 

RADICACIÓN 47.001.31.60.003.2013.00.127.00 

CAUSANTE PEDRO MANUEL FERGUSSON REALES 

DEMANDANTES 
NELLY MONROY LABRADOR y JUAN 
MANUEL FERGUSSON MONROY 

 
Revisado el auto de fecha 13 de junio de 2023, encuentra el despacho que en la 
parte resolutiva se ordenó lo siguiente: 
 

 
 
Por error se omitió exponer la matricula mercantil de la sociedad Promotora 
Buendía Ltda Nit. 09000177427-6 con domicilio en la carrera 4 No. 5B-11 
rodadero de esta ciudad, la cual es: 00106298. 
 
Por lo anteriormente narrado, se.  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO – INFORMAR a la CAMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA que 
la matricula mercantil de la Sociedad Promotora Buendía Ltda. identificada con 
NIT 09000177427-6 y ubicada en la carrera 4 No. 5B-11 rodadero de esta ciudad 
es 00106298. 
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